
CENTRO OE INVESTIGACIÓ EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. CARLOS
SUÁREZ SÁNcHEz; Y PoR LA oTRA PARTE, INGENIERíA INTEGRAL DE AGUASCALIENTES S.A.
DE C.V. A QUIEN SE LE DENOM¡NARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL C. PAULO CESAR IBÁÑEZ HERNÁNDEZ, EN CONJUNTO DENOMINAOOS "LAS PARTES',
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

'1. Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en
Escritura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos.
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
del T¡tular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera Acosta. en fecha 25 de oclubre
de 1994, y regislrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del
Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Jud¡c¡al lvorelos, Estado de Ch¡huahua, con
fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social es

Coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.
Fortalecer la infraestructura científica y tecnológica reg¡onal y nac¡onal en las ramas de su
especial¡dad.
Apoyar las acciones relativas a la generación, d¡fusión y aplicación de ¡os conocimientos
cientif¡cos y tecnológ¡cos, en func¡ón de sus f¡nes y en consecuencia con objet¡vos, estrategias
y polílicas del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de C¡encia y Tecnología
1990-1994 mil novecientos noventa, mil novecientos noventa y cuatro correspond¡ente y los
demás apl¡cables.
Estudiar las bases fÍsicas y químicas que def¡nen las características de los materiales
avanzados, en particular de aquellos que tienen alguna importanc¡a clentífica y/o tecnológica.
Realizar invest¡gación en las diferentes áreas que conforman a la ciencia en mater¡ales tales
como: la metalurgia, los polímeros, las cerámicas, los semiconductores, los biomateriales, los
catalizadores entre otros, así como aspectos ambienlales y ecológicos de los materiales.
Desarrollar las bases del conocimienlo científico que permitan proponer nuevos materiales y
promover el desarrollo tecnológico de punia.
Formar recursos humanos de alto nivel para realizar ¡nvest¡gac¡ón básica con una visión
práctica en beneficio de la c¡enc¡a e ¡ndustria nacionales.
Brindar apoyo a la industria mediante serv¡cios, asesorías, consultas y la generación de
desarrollo tecno¡ógicos. Experimentar con materiales actualmente utilizados por la ¡ndustria,
para profund¡zar en el entendimiento de sus propiedades y mejorarlas.
Proporcionar un servicio nacional de caracterización de materiales, a través de sus
laboratorios nac¡onal de microscopía y de caracterización de materiales y sus laboratorios de
estudio de superficies y deter¡oro de mater¡ales.
lmparl¡r cursos a nivel de maestría y doctorado con el otorgamiento de los respectivos grados
académicos en cienc¡a de materiales, con la autorización correspondiente para tales fines
proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.
Llevar a cabo todos los actos prev¡stos en la Ley Federal de Derechos de Aulor relativos al
registro, cesión de derechos y publicación de obras.
Gestionar ante las autoridades administrat¡vas competentes el registro de patentes, marcas y
cualquier otro título de propiedad, así como promover la apl¡cación de los resultados de la
investigación previstos en la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad lndustrial.
Real¡zar las demás act¡v¡dades necesarias para cumplir con las anteriores y las que se derivan
de sus estatutos otros ordenamientos apl¡cables.
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3. Que el C.P. Carlos Suárez Sánchez, cuenta con las facultades confer¡das en el l\¡andato General
para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la D¡rectora General del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 0'1 de abril de 2022, el cual consta en
la Escritura Públ¡ca número 27,532 pasada ante la fe del L¡cenciado Sergio Granados pineda,
Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial Morelos. contando con las facultades conferidas
en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector público.

4. Que es su volunlad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR,, le suministre
los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número 1M220028.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 4l fracción I de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, y para cubrir las
erogac¡ones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 35701
del proyecto 10077.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJl.

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio el
ub¡cado en Calle Miguel dé Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

2. Que el C. Paulo Cesar lbáñez Hernández cuenta con las facultades necesar¡as y suf¡c¡entes para
actuar con la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron otorgadas en su
c€rácter de Representante y Apoderado Legal, m¡sma que bajo protesta de decir verdad manifiesta
que no le han sido revocadas, modif¡cadas o condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con
la personalidad y capacidad legal.

3. Que tiene capacidad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este instrumento según
se desprende de la Escritura Públ¡ca número '18,506 de fecha 17 de noviembr€ del año 2011,
otorgada ante la fe de la Licenciada Fernando Quezada Leos, Notario Público número 35 de la
Ciudad de Aguascalientes;

4. Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y humanos
suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el mater¡al de este mntrato, para llevar a efecto
los servic¡os.

5. Que cuenla con los reg¡stros, licencias y permisos necesarios para actuarcomo prestador del servicio
que origina su conlratación a través del presente documento.

6. Bajo protesta de decir verdad, man¡fiesla que no se encuentra en ninguno de los supuestos
estab¡ec¡dos en los artícu¡os 29 fracc¡ón Vlll,50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Seclor Público.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡l¡esta que se
encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones f¡scales, en términos de lo dispuesto
por elartículo 32-D del Cód¡go Fiscat de ¡a Federación.

$
2

8. Oue su Registro Federalde Contribuyentes es llA0705lOUBg.
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l. Que es una Sociedad Anónima con Cap¡tal Var¡able debidamente constituida conforme a las
leyes de los Estados Unidos l\4exicanos, en términos de la Escr¡tura Públ¡ca número 13,727 de
fecha 10 de mayo del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Quezada Leos,
Notar¡o Públ¡co número 35 de la Ciudad de Aguascalientes, cuyo primer test¡monio se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comerc¡o bajo el folio mercantil
que le correspond¡ó.
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,tM220024

9. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenida lndependenc¡a #1906 10.1. Col. V¡flas de San N¡colás. C.p. 201iS, Aguascatientes,
Aguascal¡entes.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO' Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con ob¡igarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los s¡guientes servicios:

Lo anterior conforme a las características, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 't M220028 y la cotización
número COT-137í -2022 emilida para tales efectos por "EL PRESTAOOR", rem¡tiéndose en cada
momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de ¡os servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de $10,437.00
(DIEZ MIL CUATROCTENTOS TRETNTA Y STETE US DÓLARES OO/1OO USD.) más et 16%
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $1,669.92 (MlL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE US DÓLARES 92/lOO USD.), dando un total de $12,106.92 (DOCE MIL CIENTO
SEIS US DÓLARES 92/lOO USD.). La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los
materiales, insumos, sueldos, honorar¡os, organización, dirección técnica y administrat¡va, prestac¡ones
soc¡ales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de
este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto por

"EL CIMAV" en los térm¡nos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efeclo se
erogó, tomando como tipo de camb¡o el publ¡cado por el Banco de México en la fecha en la que habrá de
realizarse el pago correspondiente. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presenlar previamente para
contra rec¡bo e¡ Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Deparlaménto de Adquis¡c¡ones y con la debida
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de "EL
CIMAV",

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancar¡a habilitada para tales efectos
por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento del objeto mater¡a de
este Contrato, 'EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotización número
COT -1371-2022 emit¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su experiencia
y capac¡dad.
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DESCRIPcIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

DÓLARES

IMPORTE EN
DÓLARES

MANTENTMTENTo coRREcTlvo DE MtcRoDúRóMETRo
MATZuzAwa MMT-x7, tNcLUYE AcTUALrzActóN
(upcRADE) y cALrBRActóN DE Eeutpo coN EL
ANALIZADOR DE IMÁGENES.

1 $10,437.00 $10,437.00

Su btota I s10,437.00
tvA $1,659.92

TOTAL $12,106.92
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b) Informar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios previamente

aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo v¡sitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de falla

en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las ¡nstalac¡ones de "EL CIMAV" hasta que
sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el debido cumplim¡ento del objeto mater¡a de este
Contralo, "EL CIMAV" se obliga a:

a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTAOOR", previo acreditamiento e ident¡ficac¡ón del
mismo.

b) Proporcionar la información necesaria para la real¡zación del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato, en

la forma y térm¡nos acordados.

SEXTA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE ObIigA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para ¡os servicios de mantenim¡ento al equipo
deberán ser orig¡na¡es y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantia por el servicio
prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 'l M220028 y sus archivos anexos.

SEPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡c¡os en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de este
Contrato por cada día nalural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea parc¡al, la
pena convencional se apl¡cará sobre el ¡mporte de los servicios que aún no se hayan otorgado, salvo que
éstos impos¡biliten la ut¡lizac¡ón de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez agotado
el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena convencional "EL ClMAV", podrá
rescindir el presente instrumento sin neces¡dad de declarator¡a judic¡al.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servic¡os objeto del presente instrumento, será efectuado en las
¡nstalaciones de "EL clMAv" Subsede Monterrey ub¡cadas en calle Parque de ¡nvestigación e
lnnovación Tecnológ¡ca, Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que
"EL CIMAV" le señale a "EL PRESTAOOR".

NOVENA. Los serv¡cios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal des¡gnado y/o acreditado por
este último, mismo que deberá ceñirse a los procedim¡entos prescrilos por "EL CIMAV" para el control
de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉClMA. RELACIóN LABORAL.'EL PRESTADOR" seTá el único responsable del personal que emplee
con motivo de los lrabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligac¡ones laborales, flscales,
de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y'15 de la Ley Federal del frabaio.
Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad derivada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra de él o de
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considerarse a
ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er rec¡amación
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

DÉctMA PRtMERA. cEstóN DE DEREcHos y oBLtcActoNES. .LAS PARTES,' acuerdan que ,,EL

PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABTLTDAD CtvtL. "EL pRESTADOR" seTá responsabte de tos daños y
perju¡cios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de Ia ejecuc¡ón de los trabajos, cuando
resulten de: $
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lncumpl¡miento a los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el presente Contrato
lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligenc¡a
La pérdida de una pieza o refacción de d¡fícil sustitución
Detrimento grave en los equipos

0 Uso de sustancias pel¡grosas.
g) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personai que emplee

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la real¡zación correcta y ef¡c¡ente de los servicios objeto del presente contrato, en tal
virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de vigilar el cumpl¡m¡ento del presente conlrato a la Ora.
V¡rg¡n¡a Hidol¡na Collins Martínez, Jefa dé oepartamento de Química de Mater¡ales y Responsable
Subsede Monterrey, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en
cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será
responsable por cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este Conlrato que resulte de caso forluito o fuerza
mayor, en la ¡ntel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servicios objeto del presente Contrato, si asi Io manifiesta "EL ClMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de autor
y/o propiedad lnlelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los b¡enes y técnicas para
proporcionar los servicios de manten¡miento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,

"EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres)

días hábiles a part¡r de la fecha en que tenga conoc¡miento de la violación.

S¡ como consecuencia de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS DE NTENIMIENTO , "EL CIMAV" dará por rescindido el presente

Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios

causados.

DÉclMA eUlNTA. coNFlDENclALlDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será propiedad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla s¡n el

consentimiento expreso de ésla.

DÉclMA sExTA. RESclslÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL clMAV" podrá resc¡ndir

adm¡nislrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comun¡car su dec¡sión por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declarator¡a judicial prev¡a, en los sigu¡entes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo convenido
por "LAS PARTES".

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establec¡do en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustificadamente la e.iecución de los trabajos o si no les d¡era la deb¡da atención por

medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presenle Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autor¡zación
por escrito de "EL CIMAV".

0 S¡fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que

incumplim¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA SÉPTlMA. PROCEDTMTENTO DE RESCtStÓN. EI procedimiento de rescisión se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato
será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 52
(c¡ncuenta y dos) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigencia de
este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PRESTADOR", se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES"|
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) Iniciado el procedimiento de rescisión administraliva del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspondienle
dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a Ia fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de los 5 (cinco) días naturales
s¡guientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el
presente contrato, ce¡ebrando por escr¡to el convenio modificatorio correspond¡ente dentro de los 5 (c¡nco)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL clMAv" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL
PRESTAOOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa impulable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉC|MA NOVENA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún antic¡po por la prestación de los serv¡cios objeto
del presente instrumento.

vlGÉslMA. ÍERMINACIÓN ANTIGIPADA. La entidad podrá dar por term¡nados antic¡padamente los

contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas just¡f¡cadas se extinga
la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al

Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con molivo de la resoluc¡ón
de una inconform¡dad o intervención de ofic¡o emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos
supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESfADOR" los gastos no recuperables en que

haya incurrido, siempre que éstos sean razonab¡es, estén debidamente comprobados y se relac¡onen

directamente con el contrato correspond¡ente.

V|GÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo,
previo consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su f¡rma.

vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACfUAL. El presente Contrato const¡tuye el

acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anterioridad a
la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" CONViENEN qUC,

en el caso de exist¡r controvers¡as técn¡cas o administrativas con el objeto y cumpl¡miento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por'EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PRESTADOR" a
subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días nalurales siguientes a la fecha en^

v
ü

que reciba la indicación por parte de'EL CIMAV".
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vlGÉstMA cuARTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PRESTADOR" se obtigan a
sujetárse eslrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código
Federal de Proced¡mientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los lic¡tantes o proveedores que ¡nfrinjan las dispos¡c¡ones de la
Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Func¡ón Pública, de acuerdo a los artículos 59,
60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presenle Contrato, así como para
todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Federales
con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por razón de su
dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONOICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL OI DE ABRIL DE 2022.

PoR 'EL/(t§rAooR'

c. PAULo cESAWlz HERNÁNDEzC.P. CARLOS
MANDA

sÁNcHEz
GAL

ü(

POR

REPRESENTANTE LEGAL

O
DRA. VIRGINIA HIDOLINA LINS MARTiNEz

RR/ISADO JURíDICO@
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